
 
 

 

  

 

 

 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado y de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores. 

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Mary Carmen Bernal Martínez 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PT 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de abril de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
05 de marzo de 2019. 

7. Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social, con opinión de Vivienda. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que cuando el acreditado haya realizado el pago de dos veces el valor de la vivienda, el instituto lo liberará del saldo 

pendiente, excepto en caso de pagos omisos del trabajador o por prórrogas concedidas y proceder a hacer un avalúo, designando de 

común acuerdo un valuador, y en caso de no haber consenso, se procederá a dar vista al Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, a efecto de que proceda a realizar el avalúo correspondiente. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 4o. párrafo 4º y 123, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

 

 

Artículo 179. Los créditos a que se refiere esta Sección se 

otorgarán y adjudicarán tomando en cuenta, entre otros factores, 

la oferta y demanda regional de vivienda, el número de miembros 

de la familia de los Trabajadores, los saldos de la Subcuenta del 

Fondo de la Vivienda del Trabajador de que se trate y el tiempo 

durante el cual se han efectuado Aportaciones a la misma, si el 

Trabajador es propietario o no de su vivienda, así como su sueldo 

o el ingreso conyugal si hay acuerdo de los interesados. 

 

… 

 

… 

 

Iniciativa de 

 

Decreto que adiciona un párrafo cuarto y quinto al artículo 

179 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado; se adiciona un párrafo quinto 

y sexto al artículo 41 y se reforma el artículo 44 de la Ley del 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores  

 

Artículo Primero. Se adiciona un párrafo cuarto y quinto al 

artículo 179 de las Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, para quedar de la manera 

siguiente: 

 

Artículo 179. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

... 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

En caso de que el trabajador haya pagado dos veces el valor 

de su vivienda, el Instituto lo liberará del saldo pendiente, 

excepto en el caso de que existan pagos pendientes por parte 

del trabajador o por prórrogas concedidas.  

 

Para tal efecto se procederá a hacer un avalúo, designando de 

común acuerdo un valuador, y en caso de no haber consenso, 

se procederá a dar vista al Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales, a efecto de que proceda a 

realizar el avalúo correspondiente, por lo que una vez 

realizado, y se constante que efectivamente ya se pagó dos 

veces el valor de la vivienda, el Instituto procederá a la 

cancelación de la hipoteca correspondiente.  

 

 

LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL  

DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

 

 

Artículo 41.- El trabajador tendrá el derecho de elegir la vivienda 

nueva o usada, a la que se aplique el importe del crédito que 

reciba con cargo al Fondo Nacional de la Vivienda, misma que 

podrá o no ser parte de conjuntos habitacionales financiados con 

recursos de dicho Fondo. 

 

… 

 

… 

 

Artículo Segundo. Se adiciona un párrafo quinto y sexto al 

artículo 41 y se reforma el párrafo quinto del artículo 44 de la Ley 

del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores, para quedar de la manera siguiente: 

 

Artículo 41. ... 

 

 

 

 

 

... 

 

... 
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… 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 44.- El saldo de los créditos otorgados a los trabajadores 

a que se refiere la fracción II del artículo 42, se actualizará bajo 

los términos y condiciones que hayan sido estipulados. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Los créditos se otorgarán a un plazo no mayor de 30 años. 

... 

 

En caso de que el trabajador haya pagado dos veces el valor 

de su vivienda, el Instituto lo liberará del saldo pendiente, 

excepto en el caso de que existan pagos pendientes por parte 

del trabajador o por prórrogas concedidas.  

 

Para tal efecto se procederá a hacer un avalúo, designando de 

común acuerdo un valuador, y en caso de no haber consenso, 

se procederá a dar vista al Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales, a efecto de que proceda a 

realizar el avalúo correspondiente, por lo que una vez 

realizado, y se constante que efectivamente ya se pago dos 

veces el valor de la vivienda, el Instituto procederá a la 

cancelación de la hipoteca correspondiente.   

 

Artículo 44. ... 

 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Los créditos se otorgarán a un plazo no mayor de 20 años o 

hasta el pago de dos veces el valor de la vivienda, lo que 

suceda primero, una vez transcurridos los 20 años, el Instituto 

liberará al trabajador del saldo pendiente, excepto en caso de 
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adeudos o por prórrogas concedidas.  

 

 Artículo Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


